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ACIUACióN A NOtifiCAr: AUTO DE TRAUITE 'POR EL CUAL SE INICIA UN

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 19 de agosto de2025.

PeBona a notificaf: EDUAR ANDRES CUARAN ident¡ficado con cedula de ciudadanía N'
13.O74.876 expedida en Córdoba Nariño.

La D¡rección Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -.CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Qué dentro del expediente No. 0783-039-002-093-2022, segu¡do la Sociedad ALGRO S en C.
identificada con NIT N' 900.989.505-7, Representada Legalmente por el señor Juan ManuelArias
Libreros ldentificado con cedula de citidadanía N'6.198.813 expedida en Bugalagrande Valle y
al señor EDUAR ANDRES CUARAN identifrcado con cedula de ciudadanía No. 13.074.876
expedida en Córdoba Nariño, la Dirección Territor¡al de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT
de ra cVC, se expidió AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 19 de agosto de2025.

Que por no haber sido posible la not¡ficación del AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE
INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha I 9 de agosto de 2025, debido a que como consta
en el exped¡ente, no fue posible ubicar el lugar de residencia del señor EDUAR ANDRES
CUARAN identificado con cedula de ciudadanía N' 13.074.876 expedida en Córdoba Nariño, se
procederá a not¡ficar al señor en mención, por medio del predente aviso, el cual se remitirá
acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página electrónica de
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartetera de
acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrat¡vo, (Ley 1437 dél 18 de enero de 2011).

Se hace saber que la notificación det AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAL SE lNtCtA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 19 de agosto de 2025, se considerará surtida alfinalizar el día s¡gu¡ente
al ret¡ro del presente a
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Contra el presente acto adm¡n¡strativo no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo
75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el térm¡no de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Reg¡onal DAR-BRUT, de la CVC, a partir del veinte (20) de agosto de 2025,
a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el dÍa veintiséis (26) de agosto de 2025, a
las cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término
legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la c¡udad de La Unión, a los diecinueve (19) días del mes de
agosto de 2025.

JULIA IRO VARGAS DARAVINA
D¡rector Territorial DAR BRUT

*
Revisión jurídica. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especial¡zado

Archivar Expediente: No. 0783-039-002-093-2022

Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo Técnico Adm¡nistrativo
Elaboró: Liana L¡anela Osorio Montalvo. Técnico Administrativo

vERSróN: o1

Fecha de aplicac¡ón: 2019/06/07
No se deben realizar modificaciones en el fomato
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AUTO DE TRÁMIE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDITI,IIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

La Dirección Ambiental Reg¡onal DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNoMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 I de 1974, Ley99de 1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0l 00 No.0330-0181 de mazo 28
de 2017, y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo admin¡stración y fomento de los recursos naturales renovables dentro
del tenitorio de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevenc¡ón , sin perjuicio de las
competencias atr¡buidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía como las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con su¡eción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral l7 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCTICA

Que en fecha 21 de noviembre de 2022, se expide informe de v¡sita por parte de
func¡onar¡o de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar un recorrido de control y
vigilancia en apoyo a decomiso preventivo realizado por la Policía Nacional - Grupo de
Operaciones Especiales de Hidrocarburos Sección numero 13 Base de Patrulla
Bugalagrande, en la vereda El Alizal - corregimiento de Limones, municip¡o de Zazal, en
el cual se describe lo siguiente:

" .. . IDENTIFICACIÓN DEL IJSIJARIO:
Sociedad ALGRO S. EN C. identificada con Nit. número 900.989.50&7 y representada
legalmente por el señor Juan Manuel Arias L¡breros ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía
N" 6.198.813 expedida en Bugalagrande - Valle del cauca y domiciliado en el Municipio
de Santiago de Cali en la Calle 9 N"844 - 42.
LOCALIZACIÓN:
Municipio de zarzal - Corregimiento de Limones, vereda el Alizal, pred¡o San Fel¡pe Lote
3, cedula catastral N" 76-895-00-02-000ü0003-000, con un área de 365.260 m2 según
ca¡tografía del lnstituto Geográfico Agustín Codazzi-lGAC. Coordenadas geográficas
GCS_Magna de Lat¡tud 4"24'18" N y Longitud 76"02'50'W con una altitud de 998,770

VERSIÓN: 007 - Fecha de apticación: 2o24t12/04 CÓDIG1" 0550 04
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.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AIIiBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

m.s.n.m. Aproximadamente Correspondientes a coordenadas
Magna_Colombia_Oeste en Y: 978.935,824 m. y X: 1.114.360,478 m.

planas

OBJETIVO: Realizar un reconido de control y vigilancia en apoyo a decomiso preventivo
realizado por la Policía Nacional - Grupo de Operaciones Especia/es de Hidrocarburos
Sección numero 13 Base de Patrulla Bugalagrande, en la vereda El Alizal - corregimiento
de Limones, municipio de Zanal.

DESCRIPCIÓN:
,A petición del Grupo de operaciones especra/es de la pol¡cía nacional, en cabeza del
lntendente Keyby Leonardo Silva Murcia identificado con cedula de ciudadanía
79.218.347 y con número telefónico 3217183803; el cual había realizado un decomiso
preventivo de Carbón vegetal, en proceso de combustión, calculado por ellos mismos en
24.5 m3 y de la misma manera tamb¡én calcularon un volumen de 32.5 m3 de material
forestal apilado, listo para ser transformado en carbón. Se real¡za el informe de visita con
el f¡n de aclarar algunos puntos.
.También se realizaron 3 capturas de personas /as cuales fueron encontradas en
flagrancia según versión de la policia, /os cuares conesponden a: Aduar Andrés Guaran
ident¡ficado con cedula de ciudadanía 13.074.876 de Córdoba Wanñd, con dirección de
residencia Banio Los Lagos Tercera Etapa Casa # ?27. Elizabeth Cardona Marín
ident¡f¡cada con cedula de ciudadan¡a 1.006.439-538 de Zanal (Valle). Rubiel Antonio
Flórez Sánchez ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.263.378 det Aguita (Vaile)
.Se levanta un Acta Única De Control at Trafico ilegal de flora y Fauna S/vesfre con N'
0092935
.Se de7ó en custodia el mateial decomisado preventivamente a ,os responsables del
predio.
.En esfe predio hay un permiso para el aprovechamiento de árboles ars/ados, lo cual se
constató con la resolución 0780 N'0783-710 del 15 de junio de 2022 del expediente N"
07 83-00 4-00 5-0 59 -2022.
.Es importante detallar que en la resolución de permiso otorgada por la CVC en su
Artículo segundo. Obligaciones, numeral 20, se prohíbe la quema para generación de
carbón, como así mismo en el folio 6, se le informa al usuario que para todo el proceso de
movimiento de tiena y de conformac¡ón de reseruorio, se deberá adelantar permiso de
explanación, apeftura de vías y caneteable.
.Es importante aclarar que las coordenadas fueron tomadas con celular, el cual NO posee
programa de conección diferencial al milímetro; ni tampoco es un GPS de doble
f re c u e n c i a d ife re n ci al.

OBJECIONES: No se presenfaron objeciones durante la visita
CONCTUS/ONES.

vERStóNr oo7 - F"",)" plicacióñ: 2024112104 CODIGO: FT.0550 04

AUTO DE TRÁMIE
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AUTO DE TRÁM|TE

,,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIfUIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

.La CVC a través del funcionario asignado a la zona, continuará con los recorridos de
control y v¡g¡lancia.
.Continuar con el acto administrativo conespondiente de acuerdo a /as disposrbrbnes de
ley.

Que en fecha 21 de noviembre de 2022, se expide por parte de profesionales de la CVC
DAR BRUT, concepto técnico sobre infracción ambiental al recurso bosque,
procedimiento efectuado por Policía Nacional Seccional Valle., en el cual se conceptúa lo
siguiente:

,,...GRUPO/UGC:

Unidad de Gestión de Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas.
DOCU MENTO(S) SOPORTE(S):
Radicado CVC número 1074002022 del 21 de noviembre de 2022.
lnforme de visita de recorrido de control y seguimiento a actividades antrópicas sin acto
ad m i n i strat iv o p re ce d e nte.
I D E NT I F I CAC IÓN DEL USUAR/O(S),
EDUAR ANDRES CUARAN
identificado con cedula de ciudadania 13.074.876 de córdoba (Nariño),
natural de córdoba (Nariño),
nacido el 04 de mano de 1980, edad 42 años,
estado civil unión libre
ELIZABETH CARDONA MARI N
identificado con cedula de ciudadanía 1.006.439.538 de zanal (valle del cauca),

natural de zanal (valle del cauca),
nacido el 09 de marzo de 1988, edad 34 años,
estado civil unión libre
RUBIEL ANTONIO FLOREZ SANCHEZ
identificado con cedula de ciudadanía 94.263.378 del águila (vaile),
natural de el águila (valle del cauca),
nacido el 23 de diciembre 1976, edad 42 años,
estado civil soltero
PROPI ETARI OS DEL PRED IO

6^

r
VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación. 2O24t12/04 cóDtco.: Ft.o55o.04

Que se expide acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna s¡lvestre No. 0092935
de fecha 21 de noviembre de 2022, en el cual se decomisan preventivamente 24.5 m3 de
carbón en combust¡ón y 32.5 m3 de material forestal apilado, al señor EDUAR ANDRES
CUARAN identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 13.074.876 expedida en Córdoba
Nariño.
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Ai'BIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Sociedad ALGRO S en C.
NtT N'900989505-7
Representada Legalmente por el señor Juan Manuel Arias Libreros
ldentificado con cedula de ciudadanía N" 6198813 exped¡da en Bugalagrande
CallegN"S4A-42-Cali

OBJETIVO:
Emitir Concepto Técnico sobre infracción ambiental al recurso bosque, con el fin de ser
anexado como elemento mateial probatorio de diligencias judiciales.

LOCALIZACIÓN:
Municipio de zanal - Corregimiento de Limones, vereda el Alizal, predio San Felipe Lote
3, cedula catastral N" 76-8950G02-00060003-000, con un área de 365.260 m2 según
cartografía del lnstituto Geográfico Agustín Codazzi-lGAC. Coordenadas geográficas
GCS_Magna de Latitud 4"24'18" N y Longitud 76"02'50'W con una alt¡tud de 998,770
m.s.n.m. Aproximadamente Conespond¡entes a coordenadas planas
Magna_Colombla_Oeste en Y:978.935,824 m. y X: 1.114.360,478 m.

CONCLUS/ONES:
De lo descr¡to en el infonhe de vistta se puede concluir lo s¡gu¡ente

La leña o madera utilizada para la obtenc¡ón ¡legal de carbón vegetal, proviene de un
aprovechamiento autorizado por la CVC a nombre de la Sociedad ATGRO S en C. NIT N"
900989505-7, Representada Legalmente por el señor Juan Manuel Aias L¡breros,
ldentificado con cedula de ciudadanía N" 6198813 expedida en Bugalagrande, dom¡ciliado
en la Calle 9 N" 84 A - 42 - Cali; relacionado a un aprovechamiento de árboles aislados,
lo cual se constató con la resolución 0780 N"0783-710 del 15 de ¡unio de 2022 del
exped iente N" 0783-00+001059-2022.
En el Añiculo segundo -obl¡gac¡ones de Ia c¡tada resolución, en su numeral 20 dice'se
prohíbe la quema para generación de carbón, como así mismo en el folio 6, se le informa
al usuario que para todo el proceso de movimiento de tiena y de conformación de
reseNorio, se deberá adelantar permiso de explanación, ape¡tura de vias y caneteable

Con base en la resoluc¡ón que autoriza las podas, y aprovechamiento, se concluye que la
actividad de transformación de material vegetal forestal en carbÓn, en los m¡smos predios
objeto del permiso, no estaba autorizada.

Se conctuye que es peñ¡nente evaluar la vinculación al proceso de la Soc¡edad ATGRO S
en C. NIT N" 900989505-7, Representada Legalmente por el señor Juan Manuel Arias
Libreros, tdentificado con cedula de ciudadanía N" 6198813 expedida en Bugalaglande;

tl.\
I
I

VERSIÓN] 007 - Fecha de aplic2ciÓñ:2024t12t04 cÓDlco.: Fr.0550.04
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AIUIBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

en calidad de propietarios del predio, dadas /as contravenciones a la resoluc¡ón 0780
N"0783-710 del 15 de junio de 2022, la cual reposa en el expediente 0783-004-001059-
2022.
Se recomienda tener en cuenta lo est¡pulado en el artículo 328 de la ley 1453 de 2011,
que modificó el añiculo 29 de la Ley 599 de 2000, (código penal), el cual estableció:

'A¡tículo 328: llícito aprovechamiento de /os recursos naturales renovables. El que con
incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte,
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes,
productos o paftes de los recursos fáunicos, foresfa/es, florísticos, hidrobiológicos,
b¡ológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en pris¡ón de cuarenta y
ocho (48) a c¡ento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios"

Se concluye que se debe proceder acorde con la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de los
procedimientos que se deban aplicar en cumplimiento de la ley 1453 de 2011

OBLIGACIONES:
NO APLICA."

Teniendo en cuenta la redacción de la normatividad relacionada con el código penal se
aclara que las normas transcritas en el concepto técnico fueron sust¡tu¡das por la ley 2111
de 2021 que establece:

La ley '1333 de 2009 es su artículo 5' eslablece: "... Se considera infracción en materia
ambiental toda acción u om¡sión que constituya violación de las normas contenidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley g9 de
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que
Ias sust¡tuyan o modifiquen v en /os actos administrat, emanados de la autoridad
ambiental com te"

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación:2024/12t04 cóDlco.: Fr.o55o 04

AUTO DE TRÁMIE

"ARTíCULO 328. Aprovechamiento ilícito de /os recursos naturales renovables. El
que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, acceda, capture,
mantenga, introduzca, extraiga, explote, aproveche, expoñe, transpoñe, comercie,
explore, trafique o de cualqu¡er otro modo se beneficie de los especímenes, prodLtctos o
pañes de /os recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, corales, biológicos
o genéticos de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento
treinta y cinco (135) meses y multa de c¡ento treinta y cuatro (134) a cuarenta y tres mil
serecientos c¡ncuenta (43.750) salarios mínimos /egales mensuales vigentes"
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Que se procede por parte de la Técnico adm¡nistrativo de Gestión Ambiental del Territorio,
consultar el certificado de existencia y representación legal de la Sociedad ALGRO S en
C ldent¡ficada con NIT N' 900989505-7.

Que se expide Resolución 0780 No. 0783 - 1203 de fecha 23 de noviembre de 2022
,POR LA CUAL SE LEGALIZA E IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA'.

" DESCRIPCtÓN:
.Se proced¡ó a realizar una inspección ocular al predio mencionado anteriorménte, donde
la atención la otorgo el nuevo administrador del predio, el señor Cados Albe¡to Urueña
identificado con cedula de ciudadanía N" 18.494.219 de la Tebaida (Quindío), con
teléfono de contacto 3218264436 quien al identificarse aclaro qúe escasamente lleva 12
días en el cargo e ignoraba de forma parcial todo el proceso que se había suscitado en el
predio, en el cual se hab¡a realizado un decom¡so preventivo de Carbón vegetal, en
proceso de combustión, calculado por la policía en 24.5 m3 y de la misma manera también
calcularon un volumen de 32.5 m' de material forestal apilado, listo para ser transformado
en carbón.
.Se procede el desplazamiento a/ si¿io indicado por coordenadas tomadas por la policia,
donde se toman de nuevo Coordenadas geográf¡cas GCS_Magn a de Latilud
4"24'17,97347" N y Longitud 76"02' 49,81708" W con una altitud de 997,750 m.s.n.m.
Aproximadamente Correspondientes a coordenadas p/anas Magna_Cdombia_Oeste en
Y: 978.935.017 m. y X: 1.114.366,119 m. En el punto donde se realizó la captura de las 3
(tres) personas /as cuales fueron encontradas en flagrancia y donde tamb¡én se encontró
el material decomisado preventivamente, el cual se hab¡a dejado en custodra a /os
responsaó/es del predio, demostrando así al cempararlas con /as coordenadas del Acta
Única De Control at Tráfico ilegal de flora y Fauna Si/vestre con N' 0092935, que
práct¡camente so¡l /as mismas. Lo que certifica que se está ubicado en el punto exacto
donde se cómetió presuntamente la transgres¡ón a la normativa de ros recursos naturales.

.En el punto anteriormente mencionado se obseryan dos p/as de madera, una que fue
armada y lista para ser transformada en carbón y la otra que se transformÓ en carbón,
pero debido a que en el momento adecuado no fue apagada, esta p¡la se quemó
completaménte reduciéndose su volumen, dando como resultado un material

VERSIÓN: 007 - Fecha de apltcación 2024112104 cóDrGo

e
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Que se exp¡de ¡nforme de vis¡ta de fecha 7 de diciembre de 2022, realizada por
funcionario de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar un Ínforme de cumplimiento
a medida preventrva según resolución 0780 N' 0783-1203 del 23 de noviembre de 2022
en el predio San Felipe Lote 3, corregimiento de Limones, vereda el Alizal, municipio de
Zarzal. Radicado 1078892022, expediente 0783-039-002-093-2022, en el cual se describe
lo siguiente:
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIiiIENTO SANCIONATORIO AITiBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Ambas pilas según resolución de medida preventiva (añículo primero parágrafo 3)'deben
ser //evadas inmediatamente al Centro de Atención y Valoración de F¡ora-CAv ubicado en
las ¡nstalac¡ones de la DAR-BRUT. Explica el administrador gue, por llevar un tiempo tan
nuevo en el predio, no ha alcanzado a llevañas al centro de acopio, pero que en el'
transcurso de la semana lo hará.
.Se oóserva en el pred¡o, que se dejó de ejecutar todo tipo de transformación de material
forestal en carbón (añículo segundo de la resolución en mención) a su vez no se oóserva
el aprovechamiento de á¡boles ars/ados, como tampoco interuenc¡ones de movimientos de
t¡erra. etc.
.Es importante aclarar que las coordenadas fueron tomadas con celular, e/ cual NO posee
programa de conecc¡ón d¡ferencial al milímetro; n¡ tampoco es un GPS de doble
f re c u e n c i a d if ere nci al.
. Como prueba fehac¡ente de lo enunciado anteriormente, se deja registro fotográfico.

OBJECIONES: No se presentaron objeciones durante la vis¡ta

CONCLUS/ONES:
.La CVC a través del funcionario asignado a la zona, continuará con los recorridos de
control y vigilancia.
.Continuar con el acto administrativo conespondiente de acuerdo a ias d,sposlciores de
ley."

Que se realizó ¡nforme de v¡sita de fecha enero 29 de 2025, por parte de funcionarios de
la CVC DAR BRUT, con el objet¡vo de realizar seguim¡ento a medida preventiva impuesta
mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre - AUCTIFFS
número 0092935, Resolución 0780 No. 0783-1203 del 23 de noviembre de 2022,
expediente 0783-039-002-093-2022, en el cual se concluye lo s¡gu¡ente.
"... Se real¡zó una visita técnica de segu¡m¡ento en el sitio especificado, durante la cual se
ejecutaron actividades de registro fotográfico y georreferenciación de Ia ubicación.

Con base en lo obseruado durante la visita de seguimiento, no se evidenció la presencia
del material forestal decomisado, conespondiente a 24.5 m3 de carbón en combustión y
32.5 m3 de material forestal apilado, en el predio señalado como lugar de custodia. La
información proporcionada por las personas presenfes en el sitio fue limitada, lo que
impidió obtener detalles claros sobre el destino del mateial en cuest¡ón.

El presente informe se remitirá al Coord¡nador de la Unidad de Gestión de Cuenca -UGC
Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, para dar continuidad con las actividades
administrativas a que haya lugar."
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Que se expide concepto técnico de lecha 27 de junio de 2025, realizado por Profes¡onal
Universitario e lngeniera Ambiental contratista de la CVC DAR BRUT, referente a
ver¡ficación de cumpl¡miento de la medida preventiva- Expediente 0783-039-002-093-
2022, en el cual se conceptúa lo siguiente:

DETERMINANTES AMBIENIALES Y D/SPOS/C/ONES DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL:
No aplica.

CONCLUS/ONES:
De conformidad con lo ev¡denciado en la visita de control y vigilancia en apoyo a
decomiso preventivo realizado por la Policía Nacional el 21 de noviembre de 2022, en el
predio denominado San Felipe lote 3, vereda el Alizal, corregimiento de l¡mones,
jurisd¡cc¡ón del munic¡pio de Zanal, departamento del Valle del Cauca, se incumplió en
obligaciones de la Resolución 0780 No. 0783 - 710 del 15 de jun¡o de 2022'Por la cual
se autor¡za un aprovecham¡ento forestal de árboles aislados, en el predio san Felipe,
vereda guas¡mal, jur¡sdicción del municip¡o de zarzal- valle del cauca", otorgado a favor de
la sociedad ALGRO S EN C, identificada con NIT No. 900.989.5017 y representada
legalmente por pafte del señor Juan Manuel Arias Libreros, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 6.198.813, expedida en Bugalagrande - Valle del Cauca, o quien haga sus
veces; cotl el objetivo de llevar a cabo la poda de doscienfos ochenta y siete (287) árboles
y el aprovechamiento de cuatrocientos cincuenta y cuatro (454) árboles, doscienlos
cuarenta y seis (246) de e//os en cercas vivas, de la especie Samán (Pithecellobium
saman), que anoja un volumen equivalente a 301.44 metros cúbicos, ubicados en las
coordenadas Geográficas: Lat Long: 4.39674091 -76-05006661, DMS: 4" 23' 48.27" N 76'
3' 0.24' W, Planas: Y: 1 1 14045, X. 978021 , en el predio denominado: 'San Felipe",
¡dent¡ficado con matr¡culas inmobiliarias No. 38*10880, 38+4987 y 384-39974; ubicado
en la vereda El Guasimal, jurisdicc¡ón del Municipio de zarzal, Depaftamento del Valle del
Cauca. lncumpl¡endo por realizar actividades de aprovecham¡ento de carbón combustión
y mater¡al forestal.

Por lo anterior. en la resolución ya mencionada, afticulo segundo de obligaciones,
restr¡cc¡ones y recomendac¡ones técn¡cas, numeral 20, enuncia lo siguiente: Los residuos
vegetales res¿,/tanles de la e.nadicación de los árboles no se podrán quemar o entregar
para generación de carbón. Unicamente se permite la reincorporación al suelo ch¡ppeado,.
previa autorización del prop¡etario. Los resduos que vayan a ser ret¡rados del sitio. deberá
coordinarse con la empresa de aseo que corresponda para disponer de e//os

aclecuadamente en e/ slfio que corresponda y se.encuentre debidamente autorizado para
tat f¡tl, tos resduos de madera gruesa o rolliza que se generen de la actividad. podrán ser

ll V\
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donados para labores socia/es o comun¡taias, previa firma de acta de entrega del
material, en donde se especlf,que, volúmenes entregados, y destinación que se le dará al
material.

Dando incumpliendo del permiso otorgado, por lo cual se legaliza e impone una medida
prevent¡va mediante, añículo pimero de la Resolución 0780 No.0783 - 1203 del 23 de
noviembre de 2022, referente al DECOMISO PREVENTIVO de 24 5 m3 de carbón en
combustión y 32.5 m3 de material forestal apilado, /os cuales se encuentran en el
Municipio de Zatzal - Corregim¡ento de Limones, vereda el Alizal, predio San Felipe Lote
3, cedula catastral N" 76-8910G02-0006- 0003-000, con un área de 365.260 m2 según
caftografia del instituto Geográfico Agustín Codazzi-lGAC. Coordenadas geográficas
GCS_Magna de Lat¡tud 4'24'18' N y Longitud 76"02' 50W con una altitud de 998.770
m.s.n.m. Aproximadamente Correspond¡entes a coordenadas planas
Magna_Colombla_Oesfe en Y: 978.935,824 m. y X: I .1 14.360,478 m; en.el parágrafo 3,

enuncia lo sigu¡ente; La Sociedad ALGRO S en C. identificada con NIT N'900 989 505-7.
Representada Legalmente por el señor Juan Manuel Arias Libreros identificado con
cedula de ciudadanía N' 6.198.81 3 exped¡da en Bugalagrande Valle, deberá trasladar
INMEDIATAMENTE el material decomisado al Centro de Atención y Valoración de Flora -
CAV ubicado en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC,
calle 16 No. 3 - 278, jurisdicc¡ón del mun¡c¡p¡o de La Unión. Valle del Cauca. ya que en la
obligación el material quedo en el predio donde se realizó el decomiso y debia ser
trasladado a el CAV - DAR BRUT, por lo cual no hay evidencia de cumplimiento con la
obligación. En la visita de seguimiento a la medida preventiva del 29 de enero de 2025, el
carbón de combustión y el mateial forestal ap¡lado no se encuentran en el predio, y se
identificaron adecuaciones de teneno en curso.

Por lo cual en la Resolución 0780 No. 0783 - 1203 del 23 de noviembre de 2022, en el
añiculo segundo, se dlo cumplimiento en SUSPENS/ON INMEDIATA de la actividad de
transformación de los productos foresfales provenientes de aprovechamiento forestal en
carbón vegetal, sin el permiso de la autor¡dad ambiental, ya que no continuaron con las
actividades de extracción del mateial de la Resolución 0780 No. 0783 - 1203 del 23 de
noviembre de 2022-
Por lo anterior, mencionado se incumplió en el permiso otorgado de aprovechamiento
forestal y en el decomiso prevent¡vo del mateial, por lo cual se recom¡enda el inic¡o de la
actuación sancionatoria ambiental respecto a la ley 1333 de 2009. Y acorde a lo
estipulado en el procedimiento, en contra de la sociedad ALGRO S. EN C, identificada
con NIT No. 900.989.505-7 y representada legalmente por pañe del señor Juan Manuel
Arias Libreros, ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadania No. 6.198.813 expedida en
Bugalagrande - Valle del Cauca, o quien haga sus yeces, por omisión en obtigaciones del
afticulo segundo, en restricciones y recomendaciones del numeral 20 de la Resolución

(r1
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0780 No.0783 - 710 del 15 de junio de 2022, e incumplimiento en el a¡liculo primero.
parágrafo 3 de la Resolución 0780 No. 0783 - 1203 del 23 de noviembre de 2022, y contra
el señor Eduar Andres Cuaran ident¡ticado con cedula de ciudadanía N' 13.074.876
expedida en Córdoba Nariño por no tener permiso de la autoridad amb¡ental competente
para realizar la actividad de pilas de carbón en combustión y pilas de material forestal.

OBLIGACIONES
No aplica."

Que se expide concepto técnico de fecha 14 de agosto de 2025, por parte de profesional
especializo de la CVC DAR BRUT, referente a verificación de cumplimiento de la medida
preventiva de la Resolución 0780 No. 0783-1203 del 23 de noviembre de 2022, en el
expediente No. 0783-039-002-093-2022, en el cual se conceptúa lo sigúiente:

"...DESCFJPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
Según el informe de visita de fecha 07 de diciembre de 2022, para la verificación de
cumplimiente de las obligaciones establecidas en y'a Reso/ución 0780 No. 07891203 del
23 de noviembre de 2022, pudo observarse que: En el "se observan dos pilas de madera,
una que fue armada y lista para ser transformada en carbón y la otra que se transfurmó
en carbón, pero debido a que en el momento adecuado no fue apagada, esfa p,,7a se
quemó completamente reduciéndose su volumen, dando como resuftado .un material
¡nseryible y que se dejó de ejecutar todo t¡po de transformación de material forestal en
carbón (artículo segundo de la resolución en mención) a su vez no se observa e/
aprovechamiento de árboles ars/ados, como tampoco inteNenciones de movimientos de
t¡erra. etc..

CONCLUS/ONES:

. Con lo repoftado en el ¡nforme de vis¡ta de fecha 07 de diciembre de 2022, puede
concluirse que la Sociedad ALGRO S. EN C. identificada con Nit. número 900.989.505-7 y
representada legalmente por el señor Juan Manuel Arias L¡breros ¡dentif¡cado con cedula
de ciudadania N' 6.198.813 exped¡da en Bugalagrande - Vatte del cauca, acato
parc¡almente la medida preventiva de SUSPENS/ÓN INMEDIATA, de ta act¡vidad de
transformac¡ótl de los productos forestales proven¡entes de aprovechamienfos foresla/es
en carbón vegetal, sitt el permiso de la autoridad ambiental.

Sin embargo no acato lo expuesto en PARAGRAFO 3.- La Sociedad ALGRO S en
C. ¡dent¡ficada con NIT N" 900.989.505-7, Representada Legalmente por el señor Juan
Manuel Arias L¡breros ldentificado con cedula de ciudadanía N" 6.198.813 exped¡da en
Bugalagrande Valle, deberá trasladar INMEDIATAMENTE el material decomisado al
Centro de Atención y Valorac¡ón de Flora - CAV ubicado en las instalacione§ de /a

cl
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Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, calle 16 No, 3 - 278, iurisdícción del
municip¡o de La Unión, Valle del Cauca.

Por lo anteior, se recomienda no levantar la medida preventiva y abr¡r proceso
sancionatorio a la Sociedad ATGRO S. EN C. identificada con Nit. número 900.989.505-7,
representada tegatmente por el señor Juan Manuel Arias Libreros identificado con cedula
de c¡udadanía N" 6.198.813 expedida en Bugalagrande - Valle del cauca, por no cumplir
con la obligación de trasladar INMEDIATAMENTE el material decomisado al Ceritro de
Atención y Valoración de Flora - CAV ub¡cado en las instalaciones de la Dirección
Ambiental Regional BRUT de la CVC y no salvaguardar ei su cal¡dad de custodio los
productos foresfa/es correspondientes a 24.5 m3 de carbón en combustión y 32.5 m3 de
m aterial fore stal apil ado

OBLIGACIONES
Ninguna."

Que, el coordinador de la UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas creó en el
aplicativo ARQ SANCIONATORIO AMBIENTAL el radicado 852502025 de fecha 14 de
agosto de 2025; por lo anterior, es pert¡nente iniciar el presente proceso sancionatorio

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo pr¡mero establec¡ó el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es t¡tular de la potestad sancionatoria
en materia amb¡ental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades amb¡entales,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAÍYIENTOS LEGALES
Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacc¡ón o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo
3 de la ley 2387 del 25 de jul¡o de 2024, son aplicables al procedimiento sancionator¡o
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones
administrat¡vas, y los principios ambientales prescritos en el artículo g del Código de
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 281'l de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la
Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 't 997 y los demás principios contenidos en las
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.
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A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modif¡cada por el artículo 6
de la ley 2387 del 25 de jul¡o de 2024, establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las
normas contenidas en el Cédigo de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811
de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales
vigentes y en los actos adm¡nistrat¡vos con contenido ambiental expedidos por la
autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio amb¡ente, con las mismas condic¡ones que para configurar
la responsabilidad civil eltracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.

El artículo 18 de la Ley I 333 de 2009, señala que el procedim¡ento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida prevent¡va, med¡ante acto administrativo motivado, que se notif¡cará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo
Contenc¡oso Adm¡n¡stratavo, el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u
omisiones constitut¡vas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recibir descargos.

Que el artículo 184, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21
de .julio de 2009. Suspensión y Terminación Anticipada del Procedimiento Sancionatorio
Amb¡ental por Corrección y/o Compensación Ambiental. La autoridad ambiental
competente, desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y
hasta antes de emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto ¡nfractor,
podrá, a petición del presunto ¡nfractor, suspender el ejercic¡o de la potestad sancionatoria
ambiental, si éste presenta propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectac¡ón o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse d¡rectamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionator¡o
ambiental, el presunto infrac{or deberá presentar dentro de los sigu¡entes cinco (5) días
hábiles ante la autoridad ambiental competente, una garantía de cumplamiento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y los costos de las med¡das descritas en el
presente artículo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental
competente.
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La suspensión será máx¡ma de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del
tiempo establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término de la caducidad previsto en el articulo 10 de la presente ley ni el
término al que se refiere el parágrafo del artículo 17 de la presente ley.

Culminada la implementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado
med¡ante seguimiento y control ambiental que se corrigieron y/o compensaron las
afectac¡ones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia
de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del proced¡miento ambiental sancionatorio y los del servic¡o de
evaluación y de control y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el
presente artículo.

PARÁGRAFO l. Presentada la propuesta por el presunto infraclor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (l ) mes contado a partir de su rad¡cac¡ón, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere ¡nformación ad¡cional, así lo ordenará para que esta se
allegue en un término no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2O11 o
la norma que la modifique o sust¡tuya. Contra la decis¡ón que niegue la suspensión y
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será decidido en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sancionatorio.

Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por et artículo 24
de la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determ¡na. lntervenciones. lniciado el
proced¡m¡ento sancionator¡o, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las
autoridades de pol¡cía y de las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia
ambiental, así como con las entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas espec¡al¡zadas, conceptos o
modelaciones, las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidadesn públicas o

(],I
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privadas, o expertos científicos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o
contrato específico para ello. En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las
mejores condiciones para su desarrollo, siempre que sea posible.
PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los
requisitos de ley, la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una,
solicitud de ¡ntervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de
que trata el artículo 72 de la ley 99 de '1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
proced¡miento sancionatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 2l de julio de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el articulo 24dela Ley 1333 del 21 de juliode 2009, Modificado porel articulo 16de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulac¡ón de cargos. Cuando exista
mérito para continuar con la invest¡gac¡ón, la autor¡dad ambiental competente, mediante
acto adm¡n¡strativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u omisiones que constituyen
la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afec{ac¡ón ambiental, estas
c¡rcunstanc¡as se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, así corno indicar
y explicar los tipos de agravantes. Contra el acto adm¡nistrativo que formula cargos no
procede recurso alguno.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente):

A¡liculo 223. Todo producto forestal primario que entre al Ten¡torio Nacional, salga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado For Permrso'|

\
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Attículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o
comercialización de productos foresfa/es realizados sin suieción a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económica o social, se podrán establecer excepciones.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
D e s a r rol I o Sostenrb/e.):

"Atticulo 2.2.1.1 .7.1 . Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora s,7ves¿re

ubicados en terrenos de domin¡o público g privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del
predio, jurisdicción , linderos y supe¡ficie; c) Régimen de propiedad del área; d,) Especies,
volumen, cant¡dad o peso aproximado de Jo que se pretende aprovechar y uso que se
pretende dar a los productos; e) Mapa del área a escala según Ja extensión del predio. El
presente requ¡s¡to no se exig¡rá para Ja solicitud de aprovechamienfos foresfa/es
dornést¡cos. (Decreto 1 791 de 1 996, 4t1.23).".

La Resolución 0753 del 6 de mayo de 2018 de Ministerio del Amb¡ente y Desarrollo
estableció los lineam¡entos generales para la obtenc¡ón y movilización de carbón vegetal,
para fines comerciales. La resoluc¡ón establece lineamientos para producir carbón vegetal
y para movil¡zar el carbón vegetal ex¡stente. Aquel que esté interesado en movilizar
menos o hasta 100 kilogramos de carbón vegetal, no requ¡ere de salvoconducto.
Para obtener el permiso de movilización de carbón vegetal el interesado debe: 1)
Presentar a la autor¡dad amb¡ental la solicitud de movilización de carbón vegetal. 2) Con
base a lo anterior, la autoidad amb¡ental revisará la ¡nformación presentada en la
solicitud. 3) La autoridad ambiental autorizará o no la movilización de existencias de
carbón vegetal y establecerá a los t¡tulares, las obligaciones en el lugar se le otorgará los
correspondientes sa/yoconductos.

Las restricciones para otorgar /os permlsos para producir carbón vegetal, es gue esfe
debe derivarse de resfos de biomasa o reslduos de aprovechamrbnfos foresta/es
persistente, únicos, cerca vivas. La fuente para la obtención de leña para la producc¡ón
del cahón vegetal está consagrada en el artículo 4 de la Resolución 0753 de 2018.

A¡íículo 6. Regursrtos para la movilizac¡ón de carbón vegetal. Todo aquet que esté
interesado en transportar carbón vegetal con fines comerciales, deberá contar con el
respectivo salvoconducto único nacional expedido por la autoridad ambiental competente,
de conformidad con lo señalado en el Libro 2, Pañe 2, capítuto 1 de la Sección 13 det
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Decreto 1076 de 2015, la Resolución 1909 de 2017 modificada por Resolución No. OA1 de
2018 exped¡da por el Ministeio de Ambiente y Desanollo Sosferrbre-
Parágrafo 1. La cantidad de carbón vegetal deberá estar ¡nd¡cada en el salvoconducto
único de movilización en kilogramos (Kg).

Parágrafo 2. El interesado en movilizar una cantidad de carbón vegetal menor o ¡guat a
c¡en (100) kilogramos, no requerirá del. salvoconducto único nacional.

Que para el trám¡te del expediente 0783-039-002-093-2022, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al inicio del proceso sancionator¡o y demás diligencias y
actuaciones administrativas que se estimaron necesarias y pertinentes, para déterminar
con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y complementar los elementos
probatorios para la ¡dentidad de los presuntos infractores.

En virtud de lo anter¡or, la Dirección Ambiental Reg¡onal, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIÍUIERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra de la Sociedad
ALGRO S en C. identificada con NIT N' 900.989.505-7, Representada Legalmente por el
señor Juan Manuel Ar¡as L¡breros ldent¡ficado con cedula de ciudadanía N' 6. 198.81 3
expedida en Bugalagrande Valle y al señor EDUAR ANDRES CUARAN identificado con
cedula de ciudadania No. 13.074.876 expedida en Córdoba Nariño; con el fin de verificar
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la
infracción, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
administrativas que se estime necesarias y pert¡nentes, para determ¡nar con certeza los
hechos constitut¡vos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009

ART¡CULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar al señor Juan Manuel
Ar¡as Libreros ldentificado con cedula de ciudadanía N' 6.1 98.813 expedida en
Bugalagrande Valle, en calidad de Representante Legal de la Sociedad ALGRO S en C.
identificada con NIT N'900.989.505-7 y al señor EDUAR ANDRES CUARAN ¡dentificado
con cedula de ciudadanía No. 13.074.876 expedida en Córdoba Nariño, de acuffido a lo

Ir
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preceptuado en La ley 1437 de 201 'l - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡n¡strativo y La ley 2080 de 2021.

lRfíCulO TERCERo. - TENER como interesado a cualquier persona que asi lo
manifieste conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gest¡ón Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a
la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pert¡nentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
conten¡do del presente acto admin¡strativo en el boletín de actos administrativos de la
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99
del 22 de diciembre de 1993.

ARTíCULO SEXTO. - -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a part¡r de su comunicación.

ARTíCULO SEPTIMO: Conka el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de
Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNíQUESE, PUBLiQUESE, NOlF¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión Valle a los diecinueve (19) días del mes de agosto de 2025

JULI IRO VARGA§ DARAVIña
Director Territorial DAR BRUT

Proyeclo: Liana Llanela Osorio Montatvo- fécnrco Administrativo f-
Elaboró: L¡ana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Adminiskativo X
Revisón juridica. Cristian Femando Navaro Quintero - probsionátspecializado

Archivese en el exped¡ente: 0783-03$002-093-2022
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